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Se suscribe a exte Periodico. í/ue xate Jueves j Domingos, en fa redacción uta en ía caite de la Plaza frente 
a 1 ortates número Precio de suscripción 9 reates ai mes para esta Ciudad, f y medio para fuera de 
ella franco de porte', y para tas Justicias de la Provincia 25 y medio reales f>or trimestre.

PARTE OFICIAL

Gobierno superior politico de la 
procincia de Logroño,

Por el Sr. Subset ario del Minis
terio de la Gobernación de la Pe
ninsula ha comunicado con fecha 4 
del actual la Peal orden circular 
yue copio.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación de la Peiiinsu'a cu 30 de 
Noviembre úlliinu lo sig'uiente.

Cou esta feclia dijfo al Director gene
ral de artillcria lo ¡<jue signe.—« Entera
da la Regencia provisional del Reino 
de lo inanifeslado por V. E. sobre haber 
dispuesto el Cninandaute general de la pro
vincia de Cadiz se depositen cu lus alma
cenes de Artillcria de aipiella plaza los fu
siles que deben llegar procedciiles de In
glaterra para la Milicia nacional, se ha 8c.*vi- 
do resolver,que por esta sola vez se admitan 
en los referidos Almacenes los espresados 
fusiles, colocándolos en sitio separado para 
que no se hallen mezclados cun los efec
tos de artillería sin que esta disposición 
sirva de ejemplar para que cu adelante se 
ejecute depósito alguno en los indicados 
almacenes de artillería pues que esta pro
hibido por el artículo 82 del reglamento 
tercero de la ordenanza del arma.—De or
den de la misma Regencia lo traslado á 
V. E. para su conocimleuto, en la Intell- 
geocia de que cu lo sucesivo siempre ijuc 
hubiese de comprarse armamento para la 
Milicia Nacional del reino, deberá ejecu
tarse de las fábricas nacionales pagándose 
8U valor al precio de fabrica,'pues quç es
tá prohibida la introducción de armas del 
estiangero por referidas reales órdenes.

V de urden de la Regencia provisional 
P*’*’*®» comunicada por el espresado Sr. 

Ministro de la Gobcruaciuuj, lo traslado á

V’. S. para su inteligencia y efectos cop- 
Pcspoudieutcs á su cumpllmieuto.
' Lo (pie se publica en el Boletin 
ofciat de esta provincia para cono
cimiento del público Logroño \3 de 
L^ebrer^ de \81^l.=zJuan de la Te
jera.

Gobierno Superior Politico de la pro^ 
vincia de Logroño.

JEl E.rcmo. Sr. Secretario de Esp
iado y del Despacho de la Gober
nación de la Peninsula, con fecha 
9 dd actual me comunica el decreto 
siguiente.

La Regencia provisional del Reino se 
ha servido dirijirme cou fecha 4 del ac
tual el siguiente decreto.

f-a Regencia provisional del Reino, para 
que tenga cumplido efecto lo determinado 
por las Cortes cu I3 de Mayo de 1837 y 
aclarar las dudas que sobre su intelijencia 
han ocurrido, se ha servido decretar lo 
siguiente.

Art. !-• Que á los militares ó braceros 
que á consecuencia de lo dispuesto cu el 
decreto de 4 de Enero de 1813, obtuvie
ron terrenos en cualquiera de las épocas en 
que ha regido, no se las inquiete cu su 
posesión y disfrute.

Al t. 2.0 Qiieá los que hayan sido des
pojados al rcstableclmleuto del Gobierno 
absoluta de terrenos de (|ucestuviesen cu 
posesión por repartimiento que se les hi
ciera en dichas épocas, en cumplimiento 
del citado decreto, »c les restituya à ella 
iuniediatamcntc.

Art. 5.® Que si esto no fuese posible 
por cnageuacioii de los terrenos, se forme 
el oportuno espediente, y los Gefes polí
ticos oyendo á las Diputaciones provincia
les, propongan los medios de indemnizar 
à los que por dicha causA uo puedan ob- 
tener la restitueiou.

Q«c cese desde la publicación 
de este decreto la exacción de lodo canoa 
que se haga por los espresados terrenos á 
los mili lares A quienes se concedieron 
gratultameiilc, continuando lo qne en el 
laísmo decreto de 181o se estableció res
pecto de los pueblos á qiiienev se adju
dicaron. Tendrelslo entendido y dispon
dréis lo convcuicutc para su cumplimien
to-

4 de orden de la misma Regencia lo 
traslado á V . para su inteligencia v 
efectos correspondientes.

Lo ffue se insería en el Boletin o- 
ficial de esta Provincia para cono
cimiento de todos los habitantes de 
ella. Logroño 22 de Febrero de 
í^^^.-^zjuan de laTefera.

Comisión Superior de inslruocion primario 
de lu prouineia de Logroño.

Esta coimsion ha acordado se principien 
los examenes para maestros de iii^trueclon 
primaria el dia 24 de Marzo proximo y qoe 
se empiezen igualmente los de maestras el 
dia L.O del siguiente Abril; vcrilicándose 
unos y otros con stigccion al reglamento 
de examenes aprovado por S. AI. en 17 
de Octubre de 1839 c Inserto en el Bo
letín oticlal d»íl ano proximo pasado núin. 
21. Logroño 23 de Febrero de 1811.—. 
El Secretario interino: Domingo Ruiz 
Funes.

Diputación Provincial de 
Logroño.

CIRCULAR NU.MERO 8.®

La impaciencia con que esta Diputa
ción deseaba cl momento de poder reiebar 
á los pueblos de la pesada carga de ha- 
S«{;es y de los bejamenes que ílnlieran por 
cl abuso que en este servicio se ha via 
obserbado irremediablemente, hizo creer 
i la misma corporation que terminada fe-
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hslnan. feíx.ví la» 
el csiabíecimiento 

este servicio serla

lizmsntp b »«pr~» yn
4 Hildas «ini’ UKii’varoM 
¿?. las elajta-, y (pie 
reAuciilu à ta»! pocn que podría prestarse 
desde principios del eorricule a.io por 
solns los pueblos d *1 transito de Us tro
pas. Bajo estas coo/tderaeiosies dictó la 
circular de 20 de í)ic¡einl)re inserta eu 
cl Uolella o ti cia I uúiu. lU l d(?/ «no pro- 
xiíuo pasado; pero la csperieiicia i*a veni
do á deiuoslvar (jue no estamos todavía en 
el caso que la hipulaciuu escitada por su 
bueii deseo veía tan proximo. La supre- 
»¡on de los cuerpos francos, el liceucia- 
micnto de inwltiluJ de individuos, la tras
lación de depositos y de efectos militares 
lian cxiijido y exigen tan considerable nu
mero de bagages, que iio es posible se a- 
proiileu sia la coucorrencia de sulicientes 
pueblos cu cada uno de lo? distritos de 
(tapa. Asi esque la Biputacioii movida por 
iiiliutlas quejas y solicitudes de Aj unta* 
luiiíutos de los pueblos sobre que ha re
caído tola la carga por !i supresión de 
las etapas y escitada también por fas au
toridades militares que cousiderao com- 
prometido el servicio nacional sino se rn- 
gulariza la prestación de bagages , ha a- 
Cordado lo siguiente.

!.• Se restablecen las etapa" según se. 
bailaban cuando se dicté la citada circu
lar de 20 de Diciembre.

2.0 Los iVIcaldes de los pueblos ca
beza de etapa convocaran iumcdialaineiite 
una junta de c miisioiiado-i de Ayuiitamieu- 
t>s de todos los pu'Idos de sus respecti, 
vos dishilos Y acordarán lo ipie estimaren 
mas co iveuienle á fin de cortar lodo a- 
buso en los repartiinieulos y prestación 
di! bagages y |s(í remitirá á la diputación 
una copia del acuerdo que con este mo
tivo se hiciere.

5.° ' Los Alcaldes de los pueblos al re
mitir los bagages -qne les fueren pedidos 
en vii’nl del rcparliinienlo por los Al
calde* de lai cabezas de etapa exigirán de 
e^los e recibo corropoiidienle.

4," Los bagages (pie sin ser pedidos 
por los Alcaldes de las cabezas de etapa 
se aprontasen dircclaincnle á las tropas 
por ciin'^q i ‘ra de los pueblas tie la misma 
c’apa s rin abonados al pueblo que los 
bic.cre , « menta ‘kl cupo ipic le hubie
re toeavbi en el rep^rtiiuicnta acreditán
dolos Ç n los recibos que se esprc^arún.

3 o P<; tod .s lo" b.igages que se die
ren Ù las tropa* (v inibyidnm» militares se 
exigirá el correspondiente recibo arreglado 
al m )deli) adjunto á lia de que puedan 
ser l¡({uidudos v abonado? por k Hacienda 
mililar, teuiendo entendido que por el Sr. 
(Comandante General de. la 2*rovlnci« de 
«cu<‘< dp eon la Diputación se baa espedi
do las órdenes convenientes á los Comau* 
dantes militares de la Pro*Icela.

tí o Se prídiibc a lo* Alcaldes de las 
cabezas de etapa pedir caballerías para 
retenes ordinal ¿os; debiendo hacer pedidos 
iniicaiufule cuando se le exigiere el ser
vicio V de solo el numero preciso para 
cubrirlo.

7 ” Sera pldigacion de lo* Alcaldes 
de ks cabezas de etapa el reíebar los ba
gages de la inmediata.* lo cual se les pie- 
vi(!iic b‘j'> su mas estrecha re.-puusabili-

3 ’ (ínando el servicio fuere piccisa- 
inenls de carro, y por uo haberlos en una

Q
etapa no fueren relevados los que llegncn 
de. clia, el Alcalde exljirá de tos indivi
duos encargados del convoy un recibo que 
esprese la continuación del servicio por 
no haber sido re lobados y el mismo Al
calde dará á los bigageros ó conductores 
de los carro»-I n documento que acredite 
la continuación del servicio por íalta de 
carro* "Baia el relebo; lo cuaV se repelí-. 
ra cu todas las etapas que se liallarcu ca 
igual caso.

S.o El servicio de bagages será paga
do en metálico á bis que lo prestaren 
inalerialmcnle con los fundos de un re
partimiento general cu la Provincia que 
la Diputación dispondrá se vcritique por 
medio de otra circular, en la cual se lijaran 
las bases y el modo d«! realizar el pago.

Lo que se hace saber á lodos los Al
caldes V Ayuntamientos para su inleligen- 
cia y cumplimiento. Logroúo Febrero 25 
de 1841.—E. I*. G. P., Juan de la Te
jera.— Fumas Delgado: Secretario.

líUendenna de Bentas de la Pr9-~ 
í'íricia de Logroño

El Sr. Arrendatario colectipo de 
la renta de aguardientes y lieores 
D Mariano Carsi con fecha 8 del 
actual me dice desde Madrid lo si-’ 
guíente.

Como arrenilalario colectivo de la renta 
de aguardiente y licores be nombrado por 
mi comisionado representante en esa pro
vincia á consecuencia de renuncia hecha 
por l). Rafael Farias à D. Francisco A- 
guilcru, portador de la presente, y ruego 
á V. S. se sirva darle a reconocer á quie
nes corre.*punda y facilitarle lodos los aii- 
sillos y cooperaciou ofrecida por el Go
bierno de ». Al., como V. S. ha tenido 
á bien dispensar hasta abura al indicado 
D. Rafael Farias, para el mas cumplido 
dcsentpeúo de su encargo.

Lo (^ue se inser ía en este Boletín 
para conocimiento de los Ayunta
mientos todos de la Pr^pincia, Lo
groño i7 de Lebrero de 184i.=iJoa- 
r/uin Berrueta.

Juz^gado de 1.» instancia del par
tido de Logroño.

La noche de 14 del corriente mes de Fe
brem se cometió un robu en el lugar de 
Morcnliu de Aavar ra pailido de Estella j 
cusa de D. Andrés Baibariii llevándoseu 
los ladrones a saber : dos cabatterias luu- 
lares cerrada k una mohína negra y la o- 
tra acastañada que (ira à parda con el mo
rro blunco, de altura de unas siete cuar
tas : diez y seis cidj.crios de plata con las 
iniciales R R. A..* uu cucharon también 
de plata Cüu la misma marca; seis cuchi
llos de incAU cun cabo de piala: una salvi- 
l¡a de plata antigua: dos candcleriis con 
inrzclade plata, cuyas alhajas se llcvarou eu 
una alforja de lana: «los capas de hombre 
la una azul nueva y la uha auogueinda: 
dos pañuelos de seda el uno de color y 
el otro de lirio: iica capa bui-na de mu- 
ger de «olor 4« ekvíllu toa vamka de 1er-

eiopelo c»í encarnado: seis sabanas da re
torta con guarnicione» y una de ellas ra
yada: veinte de lino buenas y. usadas; do- 
ce servilletas de media rueda y su mantel 
con listas azules: seis paños de manos con 
lista.* azules y encarnadas por mitad: do
ce camisas de [hombre y de iniiger; tres 
sobrecamas lina de seda cun guarnición y 
las otras dos encarnadas con guarnicio
nes [y otros muchos efectos entre ellos una 
cadeua de oro con su aguja con uuas per
las: dos ouzas de oro en metálico y una 
mantilla de seda azulada cou blondas. Y 
conforme (al exorto espedido por el Jues 
de 1.* instancia de dicha Ciudad de Este- 
lia, prevengo y encargo á las justicias de 
los paeblos de este paitido, practiquen las 
mas eficaces diligencias en averiguación 
del paradero de lodos ó de cualesquiera 
de los objetos robados que se desígnau, 
haciendo en su caso se couduecan con las 
personas en cuyo poder se encuentren y 
con las segaridades necesarias á mi dis
posición, para hacerlo yo al tribunal de 
donde procede. I..ogroño 23 de Febrero 
de 1841.“JaeobuJ Clloa.

Comandancia General de la 
provincia de Logroño.

El Exemo. Sr, Capitan general de 
Castilla la vieja en 12 del corrien
te me dice lo jue copio.

Exemo. Sr —El Exemo. Sr. Secre
tarlo de Estado ; del Despacho de la guer
ra, con fecha 4 del actual me dice lo que 
8¡jji,e. = Exemo. Sr..—Al Capitán general 
de Castilla la nueva digo hoy lo siguleii- 
te.«Hc dado cuenta á la Regencia pro
visional del Reino de la instancia que el 
antecesor de V. E. remitió á este AJi- 
nísterio en 29 de Juliu del ano proximo 
pasado, promovida por D. F rauclsci* de 
Paula Guerrero, Capilan que fue de la 
Guardia Real de Infantería, en solicitud 
de que se le conceda el retiro que disfru. 
taba anlcs de unirse á las tilas rebeldes, 
como igualmente de lo consultado por 
dicho antecesor de E. al dlrijir aque
lla pcllclou, para que se fijase una regla 
general, con los de procedencia igual á 
la de Guerrero. Enterada la Regencia, 
conforme cou lo espuesto por el tribunal 
supremo de guerra y marina, no ha teni* 
do á bien aceder á la solicitud del in
teresado; y respecto á la consulta de lo 
que ha de hacerse con los facciosos quo 
se presentaron á indulto y antes obteuian 
destinos ó empleos de nuestro Gobierno, 
se ha servido resolver: que mediante i 
que los mencionados individuo,* perdlerou 
el empleo por haberse constiluido enemi
gos de la cansa nacional, el indulto que se 
les concedió al piesenlarse, solo alcanza 
al delito de infidencia, debiendo quedar 
los mismos en clase de paisanos, y trata
dos como tales mientras no se disponga 
otra cusa por alguna medida legislativa — 
De orden de la misma Regencia lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos corrp*pondlei»l('8.“Y lo transcribo á 
V. E. con el propio objeto, dlspouiea- 
do se insei lc en el Roletin oficial de esa 
Provincia para su publicidad.

Lo ^ue se publica para conoci-
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/n/enfo y eumplifmenff} de todoi los 
comprendidos en esta resolación. 
JjOgrofio I7 de febrero de 184^.= 
/d General Comandá/iie General^ 
Bar iülorne Arrror.

, Comisión principal de Arbitrios de Amor^ 
tizne ion do la Brovincia de Lotpoaa.

No habiendo tenido efecto el remate en 
publica subasta de los {granos exi?»leules en 
esta (Capital y ('omisiones subalternas de 
Ilaro, Najera y Santo Domingo d« la Cal
zada celebrado en i4 del actual, se sacan 
nuevamente á remate el dia28 del mismo de 
10 á (2 de su mañana, ante las personas 
que se espresan: en esta Ciudad ante el Sr. 
Intendente Comisionado principal. Contador 
y Escribano del ramo, y en los citados par
tidos ante los Srea, Alcaldes Conslilucio- 
naíes, l*rocuradores5^indicos. Comisionados 
del ramo y Escribanos de los J ucees de 
la subasta designen.

Lo que se anuncia al público para su co« 
nocimicnto, advirtiendo que los que quieran 
interesarse en la compra de dichos granos, 
tener conocimiento de sus clases y precios 
que lian de «ervir de tipo para las subastas, 
pueden acudir á la Contaduría de esta Pro
vincia y á los Señores Alcaldesa tomar to
das las noticias <jue necesiten. Logroño 18 
de Febrero de 1811. — El . Coinisirfnado 
principal de Arbitrios de Afuortizacion. 
—'Francisco Garrido.

X^OTA. liste anuncio no se repitió 
en el número anterior por no cojer en el 
Bole lia.

COLEGIO ELECTORAL DE

LOGROÑO.

A\O BE 1811.

Lisia nominal de, los electores gue 
han tomado parte en la i'etacion^ 
rpee prinhipió el dra primero del ac
tual mes, para tres Sres. Diputados 
y un Suplente.

DIA f D£ FLBREBO.

Sres. que han votado en el día de 
la lecha.

NOMBRES.

D. Isidro San Emelcrío, Loçaono, d. Luis 
de León, id , d. Franc¡.sco Velasco, id., d. 
Ricardo .\yala, id., d. Pío Feroandei, id. d. 
José María Ocio, id-, d. Francisco Javier 
Martínez, id., d. Fausto Ribera, id., d. ;ía- 
lían Muro, id., d. Angel Ribas, id., d. Bal
tasar Aiaíaa, id., d. 5anllago López, id. d. 
Zacarías Madurga, id., d. Angel Gainza, id.,

Diego Fernandez, id ., d. Celedón!® Rodri- 
gañtx id., ¿. Luciano Or tu zar id., d. Salus- 
tía no Ruix id., d, Franciato Amusco id.) d.

Agustín Ocon Id., d. Francisco Javier Mu
ñoz id., d. Felipe Lopes Negué roela id., 
d. Bei nardino Arias id., d. Juan Lasuen id.,
d. José Artsche id., d. Joaquin Segura En
trega, d. Juan José íaenz de Buruaga jd.* 
d. Felix Barriovero id., d. Policarpo Me
drano zVudres id , d. León Kndriguet id., d. 
Jaban Pere« Plaza Id., d. Dainaso Perez 
id., d. José Muro Logroño, d. José Justo 
Morales de Setien *D¡pntado provincial por 
Áifaro, d. Benito MonforteLogroño d. Fran
cisco Bacas id , d. Vicroriano ürrut’a id., 
d. Caíítobal Saenz. Entrena, d. Gabino To
ledo Logroño, d. Simón de Unrutia id., 4. 
Saturnino Lindres id., d. Ildefonso Burriie- 
zo Id., d. Rafael Farias id , d. DoniiogoZa- 
barte id., d. Sebastian Gimeno) d. Segundo 
Iradler id., d. Manuel Moreno Id.» d. Do- 
m’ngo Egoren id., d. José Angel Jugo id, 
d. Matías Ortuzar id., d. Jojquiu Berrueta 
id, d. José Ubis, Entrena, d. Ecequicl 
Lorza Log'-OBO.

DIA 2 DE FEBRERO.]

Señores gue han votado en eldia de 
la /echa,

D. Santiago OrtIz Logroño, d. Miguel 
Villar id. d. Santiago Montes id., d, Pedro 
Villar id., d. Niranor Ribas Id., d. Matías 
Arroyaga id , d, Manuel Olabuenaga id., d. 
Francisco Ipiguez Id., d. Julian Mesías id., 
d. Anacleto Mata id., d. Dionisio Orio Id., 
d. José María Ribas id ; d. Dionisio Verde 
id., d. Laureano Lorza id., d. José Perez id. 
d. Carlos Vigucra id., d. Felipe Herreros 
id , d. Romau Vidaña id., d. Ciríaco Echau- 
ri id., d. Cbaldo Remedo id., d. Pedro 
Valle id., d. Nicolas MuhIIIc id., d. Bal
tasar Vignera id , d. Juan de Dios López 
Castro id., d. José Muñoz id., d. Da maso 
Santos id., d. Marciel Ix>pez Castro id., 
4. Juan de Dios Ilernardez id., d. Lucio 
Rui* Id„ d. Rosendo Moreno id , d. Juan 
Velase® Id , d. Vietor Apellaniz id , 4. Ju
lian Zorrilla id., d. Domingo Fernandez Id. 
d. Calisto Bazquez Ib., d. Rafael Bcrnabc 
id , d. Pedro Ruiz id., d. Manuel Cabañas 
id , d. Juan Antonio Romero id., 4. José 
Crespo id., d. José María Calahorra id., 4. 
Eugenio Armas id., d. .fuiian Alcateid., 4. 
Vicente Raíz Aguirre id , d, José Maria 
Merino id., d. Bruno Piudo id., d. Candi
do Rniz Aguirre id., d. Nicolas Jalon id., 
d. Florencio Bavqiiez id., d. Alaaasio Re
gadera id., d. Manuel ïabala id , d. Loren
zo Csstroviejo id.; d. José bquierdoid , d. 
Manuel Gomez Id., d. José Maria Fernan
dez id , 4. Manuel Golmayo id., d. Fran
cisco Pena Id., d. Andres Salazar id., d. 
Simoa Royo id., d.*JoséCid id., d. Joigc 
Albo id, d. Maruel Robustiano García 
id , d. Simon Toledo id., d. Tomas Sol- 
devllla id., d. Eustasio Fernandez Id, d. 
Bruno Ayensa Id , d. Eugenio Luengas id., 
d. Manuel Funes Villalpando id., d. Pe
dro Iriarte Id., d. Domingo Sta. Cruz id., 
d. Justo Merino id., d. Carlos Quintana id. 
d. Estanislao Torralba id., d. Eusebio Ma
ría Careaga Id., d. |.ucas García^ Soles , 4.

Ferrardo sdríguez U > J. Demíngo Arc- 
chaga Lngr»^^ ¿ Emelerio Maguna id., 
d. Fiancisctj^j Busto ¡d., d. Domingo 
Tuesta id.

DIA3^E febrero.^

Señores gue h^^ rotado en el dia 
^de laft;cha,

D. Diego Villarreal Logroño, d. José 
Sta. Cruz id., d. Manue.pcrez id., d. Bn- 
genio Albarfz id., d. Mand María Gar
cía id., d. Cosme (iartiaid Nieolas Gar
cia, id., d. Vltoriano Soldev'.ja ¡d., d. Mi
gue/ García id., d. Eugenio Amusco id., 
d. Juan de Dios E<hauri id d. Pedro 
Ramos Verde id., d. Martin de\jar¡ald., 
4 Marcos Grijaib?, Fuenmayor, ¿.Antonio 
Marañon Id. 4. Casimiro M guel y Soret 
Logroño, 4. Clemente Olozaga id., 1. Lean
dro Lumbrera.», Lardero, d. Celestin An- 
gu’o id., d. Estiban Ortega id , 4. F ancis
co Estefanía id , ¿. Martin Nestares So
tes, d.Francisco de Antón i4 , d. BasiiIoSan- 
tolaya, Villamediana, d. Jam CrnzApéla- 
nlz Logroño, d. Celestino Apcllanis id, d. 
Tomas Valdivíelso id., d. José María Fc-- 
nandez, Fuenmayor, d. Tomas Dábalos Ln, 
groño, ¿. Manuel Pavía, Sorzano, d, Félix 
Romero Ixjgroño; d. Gregorio í^a/aro id., 4. 
Blas Medrano, Ribafrecbr. 4. Eeuigno Ven
tura Logroño, d. Elias Saenz id., d. Fran
cisco Jovier Vlazquez id., d. Juan Fer
nandez id., 4. Andrés La-Encina, Ribí:lee- 
cba, d. Clemente Mendiri Logroño, ¿. Lo- 
reozo Maria A guillo id,, d. José Domínguez 
id., d. Rafael Albo id.

DIA 4 DE FEBRERO.

Señores gue han votado hoy dia de 
la /echa,

D. Nicolás Rulz Logroño, d. Fansto 
Zupide id., d. Diego Mayoral id„ d Mar
eos Osma id , 4. Pautaleon Garcia '14 , 4, 
Ambrosio Moreno id., d. Jorge Murga, id., 
4. Domingo Toviás id., d. Lope Ibañez 14 , 
e. Gabíno Toledo id , d. Ramon Aguirre id., 
d. Danuel Parra id , d. Martín Alegna id., 
d. José Saenz Ibarra id., d. Manuel Soles, 
Villamediana, d. Fernando Santolaya id., d. 
Benino Ilarrata id., d. JoÆ Benito Fernan
dez id., d. Rafael Albelda id., d. Pedro 
Santolaya id., d. Estanislao Fernandez id , 
d. Manuel Bernia id., d. Agapito Sao Ro
man id., d. Bernardo Olalde id , d. llarloa 
Mava hl., d. Juan Martinez Logroño, 4. 
Eulogio San Rnniau Villamediana. J. 
Pediu 5au Ruinan Id., d. Rias Lope» 
Solas Logroño, d. Tomas Delgada id., 
d. Romualdo Ovbagavia, Ribafrecha, d. 
Ramon Martinez hl , d. Dionisio Ocha- 
gavia’ id , d. Segundo Morga Logroño, d. 
Paula Icon Lopez id 5 d. Juan Manuel 
de Santiago hl., d. Facundo Fcrn.andez 
id., d. Manuel Elizondo Id.,d. Salvador 
Vega Id., d. Justo Gonzalez Id , 4. Juan 
Murga id,, d. Celso Plauzun, Logroño, 
d. Bouifacio Muro Id., d. I.oienzo Ruiz 
id., d. Sauliago Pastor, Entrena, d. Enr- 
rique ViuicuU‘1 ) L ogvoño, d. José Ordo-
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yo î.î , (1 liarían
{’(•Uro .AndreSj Sorza’ia, C^albo 
i‘l,, <1. lí.uitardino Xa^ab l’elíx 
Pascual ¡J ., <1. Fausto
lo Lujiez Lof^roíto, ^Manuel Caloo 
Sorz^no, il. Francisco Faces iil , 
<1. Francisco Martini/*^” <l»^ Pr^^cis^íO 
Anilrcs ¡(1., (1. Toiny;'*'^^^^* í*'®' 
lipe Giuieno ¡(I, /Santos Ibafiez, Lo
groño, d. tFüsé Soizaiíü, d. Simón 
Vnzaga Loproño^* Saturnino (3albo Sor- 
zanu/d. F^ai»A“. ^'^aslroviejo id., d. 
Alejo Pasenak®®”***»»"**’' j l^0’n<n- 
go AlartinczX ’ ^XaTajas id., d, 
francisco J/ær Pavia iif., d, Lucas Ala. 
vajas id , / Francisco »lavlcr Paria id., 
d. Locasd. Mauricio (Ca
bezón L^cro, d- O'tiiato Lorza, Logroño, 
<1. Aiit/bi Fernandez id., d, Bernabe 
Soto i** d. Juau Sanlulaya, Villainediaua.

DIA 3 DE FEBRERO.

Serares ijue votarori tri el día de la 
/echa,

NOMBRES.

D. Pablo Moreno, Logroño, d. Fernán» 
do IJreta iil , d. «losé Sores id., d. Ra
món Ecbauri id., d. Pedro Lacalle id., d. 
Eladio Garijo id., d. Faustino Arauaz 
id., d, Rasnon Alurin id.. (1. Angel Lucio 
Gareía id , d. Benancio Muro id., d. Fer
nando Zabala id., d Saturin Sacnz de la 
Gainara id., d. Juan Esteban (jastillo 11, 
d. Diego López id., d. Domingo Rodri
guez id., d »Íuan Mellado id., d. Antonio 
Rerresueta id., d. Balcutio V’^itoriano id. 
<1. Rrauîio Carrillo id., d. Pedro Lar. 
rondo id., d- Francisco Eebnuri id,, d. 
Pe»lro Ibanez id , d. .iuan Farias id,, d. 
Alignei Ortiu id-, il. Placido .Martinez, id., 
d. Vicente Delgado id , d Eiislaijido 
toriaiin id., d. Agustin de Fee id., d. 
Alarcial lineto id.^ d, tálelo Ecbauri me
nor id., d. José del Rey id-, d. Anto
nio Grence id., d. Candido Navas id., d. 
Melchor (^tictes id., d. Ramón Almo ¡J. 
d. Martin Bernecbc id , d. 'l’oribio de Este
ban id., d. Matt O Kniz id., d. Aug | Na- 
v.arro id , <1. Ciríaco Berd ¡o ¡d., d. (iie- 
gorio Cubillas id., d. Antonio Cabezon ¡d., 
d. Enrique Cantara id , d. Serapio López 
id,, d. Franci.sro Díaz id , d. Cleto Erbau- 
r¡ mayor id, d. Toribio Ruiz Navarro, Le
xa, d. Miguel Bcbí Lardero^ d. José Me
rino Logroño, (i. Juan Ballesteros id., <J 
Matías Vallejo id., d. Santiago Barí os Pi
gneras, d. I.U’iano 'rorreciPa id,d’E'eu- 
icria 'rrevioi», Logroño, d. Anselmo L m- 
bao id., d. Ramon Garrido íd„ d. ó'antoS 
Fontana id., <1. Casimiro P.alacios td , ¡J. 
Crisanto Garcia, Lagunilla, d: Blas Ésp- 
nosa Ltgrono, d. Vi.oriano B.icigalope id. 
d. Diego Aranai id , d. Franciíco Perez 
id , d. Andrés Cabai'ero, (Sincero, d. (tc- 
renioto (darcia id , d. Antonio Saenz Frias 
id., d. Julian Frias id , d- Manuel Saecz 
Salazar id., d. Lidoro Saenz id , d. Manuel 
(dieta id , d. Co.$nae J'uesta Logroño, d. 
Patrici» Lorza id., d. José Najera, A’i^çae— 
ra, d. P.iblo Ramirez id., d, José O ma 

I I d. Cosme Rodriguez id , d. Andres 
^rasa id, d, Felix de Ochoa id., d,

gttcl Marift id, d. Jo.c^ Medrano id., d, 
Aui»inio Navaj.is id., d. Jo.^c Aniceto Va
llejo id., d. Lucas Riba.s, Logroño, d. Eu
sebio Saoto.s id., d. Cirilo Regadera id., 
d. Do.iato Adana id., d. Francisco Arrugue 
id, d. Aniceto Lor id., d. T.eon Orbe id., 
d. Domingo Ruiz id., d. Manuel Torralba 
il., d. José Hijon id., d. Andres Ruiz .A- 
g lirre id., d. Manuel del Campo Salazar 
C nicero, d. Marcelino Lumbreras, Logrr- 
no, d. Pablo Caslroviejo id , d. Andres E- 
chauri id., d. Julian Estenoz id., d. .Zoaquin 
Gonzalez id., d. José Maria Gonzalez id., 
d. Bentura Blanco id., d. Da tn aso Rauruel 
id, d, Mateo Diez Murillo, d. José Cres
po, Logroño, d. Braulio Saeaz id., d, Fe
lix Marin id., d. Eran cisco Naves id., d. 
Manuel Albarez id., d. Claudio (ronzalez 
del Castillo id., d. Blas Bajo id, d. Juan 
José Ortega id., d. Donato Tejada, Riba- 
frecba, d. Esteban Prieto, Logroño, d. Coj- 
me Fernandez Crdañex Murillo, d. Manuel 
Cruz Or on id , d. Seciiodiuo Casar id., d. 
Pedro Felix Malo id., d. Santos Robres 
id., d. Meicbar Viguera id , d. Juan Fran
cisco Fernandez id., d. Warcaal Saenz de 
Ju vera id., d. Miguel Caballero, Jenice- 
ro, d. Marcial Elias Logroño, i. Gregorio 
Martinez ’‘'otes, d. Manuel Gutierrez A- 
gonrillo, d. Juan Martinez Sotes, d. Lau
reano Mart’oez id, d- José Vitonaiio ¡I, 
d. Juan Tudanca id , d. Jasé Infante, Lo
groño, d. Ignacio Pascual id., d. Felix In
fante id , d. Esteban Ramirez Arellano Me
drano, d. Pedro Gutierrdz Arrribal,d. J.ti- 
quin Ibanez Nalda, d. Felipe Tuesta Lo
groño, d. Eduardo Lalorre Murillo, d. Jo- 
sr Andre.s Robres Logroño, d, JuaitRai- 
tista Manseus id , d. Francisro Fernandez- 
id , d. Eulogio (Gonzalez, Agoricillo, d. Sa. 
turcino Ramiiez id., d. Faustino Wenrba- 
ca Logroño, d. Marcelino Garce* ¡d, d, 
Nicolás Urbina id., d. Gabino Moreno id* 
d. Manuel Valle id , d. Ramón Ceballos id.
d. Lorenzo Sarasua id., d. Manuel Sacris
tan id., d. Manuel Montalbo id., ¿.Tomas 
E.stefania id., d. Prudencio Barragan ij.

L'groño 9 de Í’ebrero de i&4*__-El 
Presidenie, Diego Fcrnrndez—Francisco 
Amusco.=Lurivno OrtiJzar,=aíCeicdonio Ro- 
dr¡gañez.=‘'alustiano Rutz.

]\^ueva sustaneia para curtir los 
cueros.

Esta sustancia es la planta llamada 
fívatultino ( vaceiuuui myrtillus , Lio. ) 
Se arrauca por la primavera, porque en
tonces se seca ma.s fácilmente y se muele 
mejor. Con tres libras y media de este 
rurlietile hay lo baslaulr para una libra 
(le cuelo, que necesita seis de corteza de 
(‘iieíiia* teniendo ademas la ventaja de dar 
los curtidos en iiieiios tiempo y mas per- 
f ^etos parliciilurnieute ^cu las pieles desti- 
uidas para suelas.

Mmrbns curtidores (fue han emplead) 
esta pi.vnla, dicen quo es mejor cortarla 
(|uc arrancarla. Y la miran (ton predilec
ción, porque no se deteriora con la hume
dad, emno .sucede á la casca, y purque es 
muy barata.

Otras varías sustancias so emplean para 
el curtido, pues sirven mas ó menos todas 
las ipie cunticiien taiiino, uo hace muchos 
anos (|uc en las villas del Almendro y de 
A’^íllanticva de los Castillos, provincia de 
lluclva, vimos empleada al efecto lijara 
feysius friict Lín.), y los productos de 
aquellas teiiertas no (Icsmercciaii en nada 
de los de las otras fabricas de zVadalucia y 
Estrcmaduia.

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento Constitucional de la 

villa de Grávalos hace saberç que por no 
haber tenido efecto el remate de la obra 
ó con.vtruccíon del estableciuiíeuto de ba
ños en las aguas suifurosas de dicha villa 
anunciado con fecha 3 de Agosto y 18 de 
Seticinbre ultimo, se baila en subasta, y 
á dispuesto se anuncíe nuevamente dicho 
remate que se vcrificara el dia 5 del mes de 
Afarzo proximo venidero á las diez de su 
ma na lia en sus salas consistoriales cuyo 
piano V condiciones se pamdrán de maní- 
(¡esto á los que (¡uicran ¡uteiesar.se en di
cha obra, previniendo que la citada obra 
ha de (piedar concluida eu cs¿e presente 
ano, y que su pag^o se hará cu tres pla
zos, ai principio, medio y fia de dicha 
obra asegurado* * satisfacción dç los iu» 
te resaltos.

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayiinlamii'iito de la villa de Arenzaua 
de Abajo, cuya dotación consiste cu ocho 
fanegas de trigo y trescientos veinte rs. 
cu dinero pajado ano y otro por el A- 
ynnlamicutn, el que quisiere hacer solici
tud á ella, lo verificará en el espacio de 
ocho dias contados de.sde la fecha de este 
anuncio dirigiéndolas francas de porte al 
Presidente del AyuHlamiculo de la misma.

Se baila vacante la plaza de V'olícario 
de la villa de Elciego, Provincia de Ala
va, su dotación consiste en seiscientos rs. 
vn. ó cinco cuartillas de vino por cada 
persona, y cinco rs. ó una cantara de vi
no por cada caballería, la |)obl.(cion con
siste cu mil almas y cíen caballerías y ci 
salario cu dinero ó víuo, i|U(‘da á ch'ccíou 
del facultativo, el que (|uícrn aspirar á 
ella, dirijírá su solicitud franca de poitc 
al Secretario de Ayuntamiento previnien
do que solo se admitirán, hasta el día 18 
de Álarzo proximo, y proveher el díuz 
y nueve»

Se halla vacante la plaza de Albeitar 
de la villa de Trícíu, su dotación con
siste de treinta fanegas de trigo pagadas 
por el Ayuntamiento, los aspirantes remi
tirán sus memoriales francos de porte á 
el Procurador Sindico general de la mis
ma en los quince días siguientes á este 
anuncio.

Se halla vacante el partido ¿c herrero 
de la villa de Lagunilla dotado en cin
cuenta á sesenta fanegas de trigo de buc» 
na calidad,' libre de contribución, los as
pirantes dirijiran sus tnemoríalcs francos 
de porte al Ayuntamiento coiislitucioual de 
la uiísina, en el termino de ocho días 
contados desde el día del anuncio cu el 
Roietio oficial.

IRPRE.NT A DE RVIZ.
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